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Art. 112. 
1.  La dedicación a la investigación incluye el desarrollo de elementos que contribuyan a la calidad de la 

enseñanza y a las exigencias de la investigación universitaria. 
2.  La plena capacidad investigadora reconocida por las leyes comprende el derecho y el deber de elegir y 

realizar libremente las investigaciones, sin otros límites que los derivados de la legislación vigente y 
de la racionalidad en el aprovechamiento de los recursos. La Universidad garantizará el ejercicio de 
este derecho y velará por el cumplimiento de este deber. 

3. Los órganos de gobierno de la Universidad promoverán la formación de investigadores y toda clase de 
acciones tendentes a la obtención de recursos para la investigación, el desarrollo de las 
infraestructuras adecuadas y el apoyo a la gestión de una actividad investigadora de calidad para que 
pueda ser competitiva. 

 
Art. 113. 
1.  La Universidad de Salamanca, dentro de sus posibilidades presupuestarias y para fomentar y 

desarrollar el derecho y deber de investigar,  planteará un Programa Propio de Fomento y Desarrollo 
de la Investigación. 

2.  El Programa Propio de Fomento y Desarrollo de la Investigación será aprobado cada dos años por el 
Consejo de Gobierno, previo informe de la Junta Consultiva, y a propuesta del Consejo de 
Investigación. El Consejo de Gobierno fijará, a tal fin, las cantidades que se consideren necesarias en 
las diferentes partidas presupuestarias. 

3.  La Universidad de Salamanca garantizará el apoyo necesario para el desarrollo de la investigación, 
impulsando programas de formación del personal técnico. 

4.  La Universidad de Salamanca adoptará una estructura administrativa que permita una eficaz y ágil 
gestión de los recursos destinados a la investigación. 

5.  Cada dos años el Rector presentará al Consejo de Gobierno un informe de evaluación del Programa 
Propio de Fomento y Desarrollo de la Investigación de la Universidad. 

 
Art. 114. 
1.  Los Grupos de Investigación son unidades fundamentales de investigación organizadas en torno a una 

línea común de actividad científica y coordinados por un investigador responsable. 
2.  Los Grupos de Investigación tendrán autonomía para gestionar los fondos generados por su propia 

actividad, dentro de los límites establecidos por las normas reguladoras de las fuentes de financiación 
y por el resto de la normativa universitaria . 

3. Administrativamente, los Grupos de Investigación se integrarán en el Departamento, Instituto o 
Centro Tecnológico al que pertenezca su investigador responsable. 

4.  Los Grupos de Investigación, a los efectos de la legislación vigente, podrán solicitar su 
reconocimiento como tales al consejo de Gobierno, quien resolverá previo informe motivado del 
Consejo de Investigación. 

 
Art.115. 
La contratación de los trabajos y cursos mencionados en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades será regulada por un Reglamento elaborado y aprobado por el Consejo de Gobierno, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
Art. 116. 
La regulación prevista en el artículo anterior será de aplicación a los convenios de cooperación suscritos 
por el Rector con entidades públicas o privadas. 
 
CAPÍTULO CUARTO:  DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
 
Art. 117. 
1.  La extensión universitaria constituye, junto al estudio, la docencia y la investigación, una actividad 

básica de la Universidad de Salamanca. 
2. La extensión universitaria tiene el cometido de promover y articular los cauces de difusión de la 

actividad científica, técnica y cultural en el ámbito de la Comunidad Universitaria y de la sociedad.  
 

 
 
 
 




